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Presidente: Excelentísimo señor don Jorge Carreras Llan- 
sana.

Vocales:
A propuesta de la Facultad correspondiente, don Pablo Bel- 

trán de Herediá. Onís, Catedrático de la Universidad de Sa
lamanca. 

Designedos públicamente por sorteo celebrado el día 10 de 
noviembre último: Don José Almagro Nosete, don Miguel Fe- 
nech Navarro y.don Vicente Herce Quemada, Catedráticos de 
las Universidades de Barcelona y Zaragoza, el segundo y ter-. 
cero, respectivamente, y en situación de supernumerario, el 
primero.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Leonardo Prie- 
to-Castro Ferrándiz.

Vocales suplentes:

A propuesta de la Facultad correspondiente, don José Luis 
de los Mozos y de los Mozos, Catedrático de la Universidad de 
Salamanca.

Designados públicamente por sorteo celebrado el día 10 de 
noviembre último: Don Carlos de Miguel Alonso, don Faustino 
Gutiérrez-Alviz Armario y don Víctor Fairén Guillén, Catedrá
ticos de las Universidades de Valladolid, Sevilla y Valencia, 
respectivamente.

De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de la 
Orden de 6 de mayo de 1975, este Tribunal deberá tener, en 
cuenta para conceder el ingreso en el Cuerpo de Catedráticos 
toda la labor docente e investigadora realizada por el Profesor 
agregado en el período anterior y posterior a su nombramiento 
como tal y considerarán un mérito especial el tiempo de per
manencia activa en dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de diciembre de 1975,—P. D., el Subsecretario. 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

174 ORDEN de 9 de diciembre de 1975 por la que se 
convocan a concurso de acceso las cátedras de Uni
versidad que se indican.

Ilmo. Sr.: Vacantes las cátedras de Universidad que se rela
cionan en el anexo a la presente Orden,

Este Ministerio ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de ac
ceso al Cuerpo de Catedráticos Numerarios de Universidad, de 
conformidad con lo que se determina en el artículo 18 de la 
Ley 83/1985, de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades 
Universitarias y su Profesorado; Decreto-ley 5/1988, de 6 de 
junio; Decretos 889/1969, de 8 de mayo, y. 2211/1975, de 23 de 
agosto; y Orden de 28 de mayo de 1969 («Boletín Oficial del 
Estado» de 14 de junio).

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Profesores agre
gados de Universidad que sean titulares de disciplina de igual 
denominación a la anunciada o de sus equiparadas.

3. ° Los aspirantes presentarán sus solicitudes, dentro del 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Universidad en que presten sus servicios, acompañadas 
de la hoja de servicios expedida según la Orden de 17 de 
septiembre de 1942 («Boletín Oficial del Ministerio» del 28) y 
de los ejemplares o separatas de sus publicaciones, así como 
Memoria comprensiva del plan de trabajo a desarrollar en la 
cátedra (organización de la enseñanza con indicación de lec
ciones teóricas, bibliografía sumaria por lección, ejercicios y 
seminarios, clases prácticas, pruebas docentes, etc.).

4. ° De conformidad con lo dispuesto en el número 3.° de 
la Orden de 6- de mayo de 1975, el Tribunal deberá tener 
en cuenta, al elevar la propuesta, toda la labor docente e in
vestigadora realizada por el Profesor agregado en el período 
anterior y posterior a su nombramiento como tal, y conside
rarán un mérito especial-el tiempo de permanencia activa en 
dicho Cuerpo de Profesores Agregados.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de diciembre de 1975.—P. D., el Director general 

de Universidades e Investigación, Felipe Lucena Conde. 

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ANEXO QUE SE CITA

«Análisis Matemático 2.°» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Málaga.

«Citología e Histología» de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de La Laguna.

«Hacienda Pública y Derecho Fiscal» de la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de Málaga.

«Derecho Mercantil» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Valencia.

«Derecho Procesal» de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Oviedo.

' «Bioquímica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
de Granada.

«Lengua y Literatura latinas» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Zaragoza.

«Historia de América» de la Facultad de Geografía e Historia 
de la Universidad de Barcelona.

«Terapéutica Física» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad dé óranada.

«Bioquímica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Autónoma de Barcelona.

«Derecho Mercantil» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Sevilla.

Geografía Física (Geodinámica Externa)» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza.

«Historia de la Medicina» de la Facultad de Medicina de la 
Universidad de Valladolid.

175 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se convocan a 
concurso de traslado las cátedras de Universidad 
que se indican.

Vacantes las cátedras de Universidad que se relacionan en 
er anexo a la presente Resolución.

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar'la provisión de las mismas a concurso de tras
lado, que se tramitarán oon arreglo a lo dispuesto en las Le
yes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1985 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como concursos 
independientes.

2. ° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernume
rarios o excedentes que hayan permanecido un año como mí
nimo en esta situación y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Bo-- 
leían Oficial del Estado», por conducto de la Universidad don
de presten sus servicios y oon informe del Rectorado de la 
misma, y si se trata de Catedráticos en situación de excedencia 
voluntaria, activa o supernumerarios, sin reserva de cátedra, 
deberán presentarlas directamente en el Registro General del 
Departamento o en la forma que previene el artículo 86 de lá 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de diciembre de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Mariano Aparicio Bosch.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

ANEXO QUE SE CITA

«Química Inorgánica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Santander.

«Sociología» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Málaga.

«Sociología» de la Facultad de Ciencias Económicas y Em
presariales de la Universidad de Santiago.

«Derecho del Trabajo» de la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Santiago.

«Botánica» de la Facultad de Farmacia de la Universidad 
Complutense de Madrid.

«Geografía General y de España» de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad Autónoma de Barcelona.

«Historia Contemporánea» de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de La Laguna.

«Historia del Español» de la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Valladolid.

«Historia de la Pedagogía e Historia de las Instituciones Pe
dagógicas Españolas» de la Facultad de Filosofía y Ciencias 
de la Educación de la Universidad de Barcelona.

«Lengua y Literatura Españolas y Literatura Universal» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Valla
dolid.

«Historia del Arte Antiguo y Medio» de la Facultad de Geo
grafía e Historia de la Universidad de Barcelona.

«Anatomía Descriptiva y Topográfica y Técnica Anatómica» 
(1.* cátedra) de la Facultad de Medicina dé Cádiz de la Uni
versidad de Sevilla.

«Obstetricia y Ginecología» de la Facultad de Medicina de 
la Universidad de Valladolid.



«Oftalmología» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
de Barcelona.

«Patología General y Propedéutica Clínica» de la Facultad de 
Medicina de Cádiz de la Universidad de Sevilla.

176 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para pro
visión de la cátedra de «Bioquímica» de la Facultad 
dé Medicina de la Universidad Autónoma de Bar
celona.

Por no reunir los requisitos exigidos en la convocatoria don 
Alfcerto Oriol Bosch, único aspirante, según dictamen del Con
sejo Nacional de Educación, al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 30 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del 
Estado» del 22 de noviembre), para provisión de la cátedra de 
«Bioquímica» de la Facultad de Medicina de la Universidad 
Autónoma de Barcelona,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 0 de diciembre de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Mariano Aparicio Bosch.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

MINISTERIO DE TRABAJO

177 RESOLUCION de la Dirección General de Servicios 
Sociales por la que se publica la lista definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso-opo
sición para plazas del grupo «C» (Ayudantes de 
Colegio) de la Escala Docente de Universidades 
Laborales.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo para interponer reclama
ción contra la lista provisional de los aspirantes admitidos y 
excluidos al concurso-oposición para ingresar en el grupo «C» 
(Ayudantes de Colegio) de la Escala Docente de Universidades 
Laborales, que se hizo pública -por Resolución de esta Direc
ción General de fecha 31 de octubre de 1975 («Boletín Oficial 
del Estado» número 275, de 17 de-noviembre), procede publicar 
la lista definitiva de admitidos y excluidos, de conformidad 
con lo dispuesto en la base VII, 12 de la convocatoria.

A este tenor,
Esta Dirección General de Servicios Sociales ha resuelto:

Primero.—Elevar a definitiva la lista provisional de aspi
rantes admitidos al concurso-oposición del grupo «C» (Ayudan
tes. de Colegio) de la Escala Docente de Universidades Labora
les, publicada- en la citada Resolución, incluyendo en la misma 
los siguientes aspirantes:

Aguinagalde Aranzábal, José Antonio.
Andrés Mut, José.
Barber Molí, Ricardo.
Bazán Aguerrí, Luis A.
Bretes Tresaco, Laura.
Codina Bas, Juan Bautista.
Coronas Avellanas, Juan Antonio.
Felpeto Enríquez, Angel María.
Fernández Francisco, María José.
Fernández Suárez del Otero, Nicolás.
Gálvez Yagüe, Fermín Jesús.
García Merino, Jesús.
García-Téllez Sánchez, Aurora.
Gimeno Niembro, María Josefa.
Giner Alcañiz, José.
González García, Juan Bautista.
Guillén Fernández de Heredia, María Leonor.
Hernando Colera, Isabel.
Ibáñez Mahíquez, Vicente.
Lacalzada Esteban, Jesús.
Lamparero Lázaro, Jorge.
López Pérez, Angel.
Llamas Martínez, José Antonio.
Maestro Osete, Manuel.
Mallol Tomás, Vicente.

 Pascual Martorell, Antomo María.
Pulet Carrasco, Rafael.
Salvador Pauls, Sebastián.
Sánchez Olivares, María Teresa.
Sánchez de la Puente, Angel.
Serrano Gascón, Encarnación.

Serrano Jiménez, Jerónimo.
Solano Macla, Juan Ramón.
Toledano Toledano, Leandro.

Segundo,—Que la lista definitiva de excluidos al concurso- 
oposición es la siguiente:

Fernández Carrera, Victoriano, por no haber presentado la 
instancia dentro del plazo exigido en la convocatoria.

Marta y Sebastián, Emiliano de, por no remitir el importe 
correspondiente al abono de los derechos de formación de ex
pediente y examen.

Muñoz Aisa, María Pilar-, por no reunir la titulación exigida.

Tercero.—Contra esta Resolución podrá interponerse ante 
esta Dirección General el recurso previsto en el artículo 122.1 
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de diciembre de 1975.—El Director general, Pedro 

García de Leániz.

Ilmo. Sr. Delegado general del Servicio de Universidades La
borales.

ADMINISTRACION LOCAL

178 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla referen
te a la oposición libre convocada para proveer en 
propiedad una plaza de Profesor-Ayudante de la 
Sección de Veterinaria del Laboratorio Municipal.

Se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos a la 
referida oposición.

El Tribunal calificador estará formado como sigue:

Presidente: El señor Alcalde o Capitular en quien delegue.
Vocales: Don Alonso Cerrato Prieto, y como suplente, don 

Juan Torres Virlán, en representación del profesorado oficial 
del Estado; don Jacinto Vital Rodríguez, Jefe de la Sección de 
Veterinaria del Laboratorio Municipal; don Ricardo Sánchez Ca
rrera, Director del Laboratorio Municipal, y como suplente, don 
José Fombuena Beser, Subdirector de dicho Laboratorio; don 
Rafael Algaba Roldán, y como suplente, don Pedro Maestre 
Arroyo, en representación del Colegio Oficial de Veterinarios. 

Secretario: El de la Corporación o funcionario técnico en 
quien delegue.

Lo que se hace público-para general conocimiento.
Sevilla, 11 de diciembre de 1975 —El Secretario general.— 

11.314-A.

179 RESOLUCION del Ayuntamiento de Sevilla por la 
que se eleva a definitiva la lista provisional de ad
mitidos y excluidos al concurso restringido de méri
tos convocado paro proveer una plaza de Jefe de 
Sección de la Escala de Contabilidad e Interven
ción y se nombra el Tribunal calificador.

Se eleva a definitiva la lista provisional de admitidos al re
ferido concurso.

El Tribunal calificador estará formado comosigue:

Presidente: El señor Alcalde o, en su nombre, el señor Ca
pitular Delegado de Personal.

Vocales: Don Rafael Ramos Cervero, y como suplente, don 
Manuel Domínguez Martínez, en representación del profesorado 
oficial del Estado; den José María Peláez Suárez, Secretario 
general de la Corporación; don Alipio Conde Montes, y como su
plente, don José Luis Garzón Rojo, en representación de la 
Dirección General de Administración Local; don Manuel Navarro 
Palacios, y como suplente, don Carlos Suán Rodríguez, en re
presentación de la Abogacía del Estado, y don Francisco Pi- 
mentel, Rosado, Interventor de Fondos de este excelentísimo 
Ayuntamiento.

Secretario: El do la Corporación o funcionario técnico en 
quien delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Sevilla, 17 de diciembre de 1975.—El Secretario general.— 

11.315-A.


